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Guayaquil a, 268 de marzo de 2015 

Señor 
Eduardo Navarrete Mendoza 
Ciudad. 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía COMPUMILLENIUM S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
reelegirla para el cargo de GERENTE de la compañía por el lapso de CINCO 
AÑOS. 

En consecuencia, según los Estatutos Sociales corresponderá a Usted ejercer la 
-:: Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual. 

COMPUMILLENIUM S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 
día 16 de Diciembre de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 
de Diciembre de 1999. 

   

  

Jara Díaz de Navarrete 
residente de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía COMPUMILLENIUM S.A. 
ubicada en Av. Las Lomas ,sín y Dátiles. Centro Comercial Urdesa. Bloque “C” 
Locales 5 y 6 y declaro que mi nacionalidad es chilena, con cédula de identidad 

e posesionado en esta misma fecha. Guayaquil a, 26 

  

    

      

    

   
Los BArúr BE ESTA 

2 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

ISOARQUE ADJUNTA.   
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NUMERO DE REPERTORÍO: 16.627 á 
FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2015 

  

HORA DE REPERTORIO:10:46 - 
_ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: ' 

y 

1.- Con fecha siete de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMPUMILLENIUM S.A., 
a favor de EDUARDO NAVARRETE MENDOZA, de fojas 12,524 Y 
12.526, Registro de “Nombramientos número 4.213. 
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Guayaquil, 08 de abril de 2015 

REVISADO POR: 

  

7 La responsabilidad sobre la veracidadwyy autenticidad ge Jomdátos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ) 

— 

_Aeciarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
“Nacional de Registro de Datos Públicos..- uo y 
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